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* La Política SIG está disponible hacia las partes interesadas de la empresa 

BIOMEDICAL CARE SYSTEMS SAC., es una empresa que se dedica a la comercialización, 

instalación y servicio postventa de Equipamiento Médico y Hospitalario. 

La empresa ha asumido el compromiso de satisfacer los requerimientos de nuestros clientes, 

contribuir con el cuidado del medio ambiente, la salud ocupacional y la seguridad de nuestros 

colaboradores dentro del alcance de nuestras actividades; además, de implementar un sistema 

de gestión antisoborno que permita que las diferentes partes interesadas actúen de una forma 

íntegra. 

Para ello hemos definido los siguientes puntos: 

• Orientar sus esfuerzos y vocación de servicio hacia el logro de la satisfacción del cliente. 

• Cumplir con la legislación laboral nacional vigente y otros aplicables a la empresa en materia 

de Calidad, Seguridad y Salud Ocupacional, Medio Ambiente y la Gestión Antisoborno. 

• La eliminación de peligros y reducción de riesgos en la Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de tal manera que se asegure que todos los miembros de la empresa, contratistas, 

visitantes, miembros de la comunidad y otras partes interesadas pertinentes, se encuentren 

prevenidos ante cualquier daño y deterioro que afecte y/o involucre su salud durante las 

actividades a desarrollar. 

• Actuar responsablemente asegurando la protección del medio ambiente, incluida la 

prevención de la contaminación por las actividades desarrolladas por porte de la empresa; 

así como la gestión de segregación de residuos en la oficina administrativa y durante la 

realización del servicio y la comercialización de equipos que no generen un impacto 

ambiental negativo y significativo.  

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones, 

deterioro de la salud y enfermedades relacionadas con el trabajo de forma apropiada al 

propósito, tamaño y contexto de la organización y a la naturaleza específica de los riesgos y 

oportunidades de la seguridad y salud en el trabajo. 

• La mejora continua del Sistema Integrado de Gestión, la cual incluye la comprensión del 

contexto interno y externo de la organización, así como las necesidades y expectativas de sus 

partes interesadas en materia de Calidad, Seguridad y Salud Ocupacional, Medio Ambiente 

y la Gestión Antisoborno. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajadores sobre los temas incluidos en el plan de 

capacitación en materia del Sistema Gestión Antisoborno. 
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• Establecer, implementar, operar, monitorear y mejorar continuamente el Sistema de Gestión 

Antisoborno, contribuyendo de esta manera a evitar cualquier acto de soborno que pueda 

comprometer la imagen de la empresa. 

• Promover y Garantizar la mejora continua del Sistema Integra de Gestión, considerando la 

participación y toma de conciencia de los trabajadores para la gestión y mejora de sus 

procesos.  

 
 

Lima, 28 de febrero del 2024 

 

 

 

 


